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l. Disposiciones generales

DISPONGO:

E: Vicepresidente del Gobierno,
LUIS OARRERO BLANCO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Artículo único.-8e modifica la definición del parámetro P
contemplado en el artículo setenta y ocho del Reglamento de
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por el
Decreto dos mil cuatrocientos setenta y ocho/mil novecientos se
senta y seis, de seis de octubre, que queda redactada del siguien
te modo:

{;P = precio medío ponderado, estacional y zonal, de oompra
del litro de leche al ganadero en origen.»

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Dependencias especiales en las üticinHs deArticulo
Correos:

1. En todas las Administraciones Prindpale~ de Correos,
radicadas en las capitales de provincia .y en Geuta y Melilh-t,
como sede de sus circunscripciones electorales provinciales res
pectivas. se establecerá una dependeneia especial destinada a
la admisión y curso de la propaganda electoral impresa que
los candidatos a Procuradores en Cortes dirijan a sus electores
durante los dias 14 al 28 del mes de septiembre actual. El
horario de admisión coincídirá. con el de los restantes servicios
análogos, salvo que las circunstancias aconsejen ampliarlo.

2. Para el establecimiento de esta dependencia espedal se
asignará en cada Administración Principal, según la impor
tancia de la misma y el movimiento previsible, una o varias
ventanillas que, convenientemente dotadas del personal preciso,
se dedicarán exclusivamente a hacerse cargo de la prppa
ganda y a resolver las incidencias que al respecto pudieran
presentarse. La ventanilla o ventanillas correspondientes os
tentarán un rótulo indicador de su función específica y de su
horario, haciéndose (';onstar. asimismo los dias en que se pres
tará este servicio especial.

3. Los Administradores principales comunicarán con la
mayor antelación posible a los Gobernadores civiles y a las
Juntas Provinciales del Censo el lugar que hayan designado
a estos efectos en las Oficinas, es decir, la ventanilla o ven
tanillas de las respectivas Oficinas, donde habrún de admitir"e
los envíos de propaganda electoral, eon indicRción de fechas
y horarios.

Art, 2." CHndidatos y censos pl'ovincialf's.

Los Administradores principales recabarán de las Juntas
Provinciales del Censo certificaciones de los nombre.,; de los
candidatos proclamados y del número total de los electores
(cabezas de familia y mujeres casadas), de acuerdo con la
últim.a rectifkación del censo, al objeto de disponer de este
documento para las debidas comprobaciones.

B) Propaganda electoral impreiapara la~ elecciones de ,t'.

presentantes en Cortes por representación familiar-

Art. 3." Depósito <le envíos,

1. Los candidatos a Procuradores en Cortes por rf'preSFll
ta'Ción familiar oficiaJmente proclamados tendrán derecho a
remitir con franquiCia ordinaria postal su propaganda electo
ral, en las condiciones que de detallan en los normas que
siguen.

2. Cada candidato tendrá derecho a remitir con franquicia
ordinaria a cada posible elector de. la respectiva circunscrip
ción provincial :y durante los días 14 al 28 de septiembre
actual, ambos inclusive, un solo envío, con peso máximo de
50 gramos.

3. Los envíos de propaganda electoral impresa se presell
tal'áIl en las dependencias habilitadas al efedo en las Oficinas
postales, en sobres abiertos. acompañados de una factura sus
crita por el candidato oficialmente proclamado, y en la Que
se haga constar el número de envíos que se depositan.

Cuando cualquiera de los candidatos haya remitido un nú
mero de sobres igual a.l de electores a que se refiere el artíCt¡
lo 2.0, se entenderá agotada la franquicia del mismo.

4. Los envíos de propaganda electoral a que se l'eílercn
estas dí.<iposiciones tendrán, a todos los efectos postales, la
consideración de correspondencia epistolar.

En su virtud, he tenido a bien disp01Wl':

Al Normas generales para las elecciones dc reHi?sentan!es
en Cortes por rewcsentacíún Jamilíar.

del aúo en (~urso, se publican seguidamente las normas de
12 V 13 de septiembre de 1967. que sirvieron de pauta a las
elecciones del mismo ano, y que son totalnwnte aplicables
a la3 actuales.

GOBIERNODELPRESIDENCIA
DECRETO 2050/1971, de 13 de agosto, por el que
se modifica parcialmente el artículo 78 del Regla
mento de Centra.les Lecheras N otras Industrias
Ladeas.

Los precios máximos de venta al público de leche higieni
zada y envasada vienen siendo determinados de acuerdo con 10
dispuesto en el articulo setenta y ocho del Reglamento de Cen
trales· Lecheras y otras Industrias Lácteas. en función de ,los
precios mínimos de compra del litro de leche al ganadero en
origen oficialmente establecidos.

Con el fin de permitir una mejor adaptación a las condicio
nes de mercado, se ha estimado conveniente que para la de
terminación de los precios máximos de venta se consideren las
oscilaciones que normalmente son previsibles en función de las
variaciones de la oferta de leche.

En su virtud a propuesta de los Ministros de la Gobernación,
Agricultura y de Comercio y previa deliberación del Consejo dé
Ministros en su reunión del día trece de agosto de mil novecien
tos setenta y uno,

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por la que se dan instruccio
nes para el desarrollo de la la/Jor que el Servicio
de Carreos debe llevar a cabo en las elecciones
convocadas a Procuradores en Cortes por repre
sentación familiar y por la de Colegios, Corpora
ciones y Asociaciones.

Convocadas elecciones de Procuradores en Cortes repre
sentantes de la familia por DeDreto 1906/1971, ~e 13 de agosto,
así como las de Procuradores representantes de los Colegios,
Corpora<:iones y Asociaciones, por Decreto número 1905/1971,
también de 13 de agosto, tanto el artículo· cuarto como el
segundo, respe<:tívamente de las dos disposiciones mencionadas
establecen que en el desarrollo de la elección se aplicarán las
normas que regularon las celebradas durante el mes de oc
tubre de 1967. Tales normas, por lo que afecta al Servicio de
Correos, hacen referencia al envío, por cada candidato, de
propaganda impresa a los electores de la provincia y a la
remisión del voto por correo.

Por tanto, habida cuenta de la proximidad de ambas e1ec
cianea, que tendrán lugar en los meses de septiembre y octubTe
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Sr. Jd{: Pljnc\jJ<l1 de Correos

Art.. 8." VolD.s por :"01'1'('0 para elección de Comp¡,ol1li,:arios
o Pro~:m'a(j;)~'e¡:,

D) Normas par"[¡ las f!ecciolles a representantes en Corte.s 1)or
lo,'; Coil'(jw~, Corpuraciones 'JI Asociaciones.

Mesa corr('spondi('~üe, las Oficinas respectivas admitirún, cur.
sarán y entrcgamn igualmente con franquicia las certificaciones
corrcspond íen k's.

URDEN dI' 22 ele ¡alío de 1971 por la qlte se
aru}Jlia la composicion d.e las Comisiones Provin~

erales de Seleccion y Com.isión Nucional de Selec
ción de becaríos.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

1. Loe, eleclores que .'oe encuentren fuera del lugar donde .se
celf'bnt ~n ('jeccicll1 podrun hacer uso de su derecho a votar ('u
viando su voto a la Mesa electoral en la forma siguiente:

a) En un :ooirc se intl'ooucirá ia papeleta electoral pegada
o selll1da por su borde. o dob;ada de tal mar.era qUe se man
te.nga el secn'lo del voLo. Este sobre se introducirá en otro, que
se presetl,;?uú. flbierto en una Oficina de Correm; setenta y doS
horas anteR, como nllnimo, de la hora seúalada para dar cO
mienzo la votación. Debiendo ésta celebrarse en los días 7 y 14
de octubre próximo, a las nueve de la maflana, los votos podrán
deposjtm'se en las Oficinas postales hasta los días 3 y 10 del
mis1110 mes, ambOs inclusive, respectivamente. Por excepción,
habrún de admitirse estos envios en todas las Oficinas de E,s..
pafIa los días 4 y 5 de octubre. de ocho a nUe\~ de la mañana.
hora limite legal. En la cubierta de los envíos fiWpositadQs en
estas últimas fcchas los funcionarios que los adrnltan suscribi
rán una not,l ('11 la qUe se haga constar la hora exacta del de
pósito.

b) LOt; sobres debcrún ostent.ar en el anverso la inscrip
ción, mf'cljante cualquier procedimiento: «Elecciones a Procura
dores en Cortes por Colegios, Corporaciones y Asociaclones. Voto
por coneo. Franquicia postal especial», y en el reverso, el nombre
y apellidos del votante remitente y el domicilio con que figure
en el Censo electoral, dirigiéndose al Presidente de la. Mesa que
corresponda.

c) Las ü!icinns de CmTeos admitirán los votos una vez com
probflda la ídentidad de los electores y los remitirán con fran
quicia total calDo correspondencia certificada. y urgent.e a la
Mesa electoral destjuRda.

d) En el curso y entrega de 105 certificados urgentes conte
niendo estas papeletas de votación se seguirán las mismas nor
mas que se seflaIan en el artkulo sexto ant.erior.

e) Los votos admitidos y cursados por correO, pero qUe ten
gan la direct':Íól1 equivocada o sean rehusados por los Presiden·
tes de las Mesas correspondientes. serán devueltos a los respec
tivos l'emitentcfi, a l:ls seflas por tos mismos consignadas en el
reverso de sus envias.

f) En la devoiucIón de todos estos envíos las Oficinas de
Correos los consjde.rar*"tn, a todos los efectos postales, como co.
rrespondencia certificflda a circular con franquicia.

Art, 9." Certificaciones de voto.
Las Ofidnas de Correos remitirán. cursarán y entregarán las

certificacionc.:; dp voto correspondientes a estas elecciones en la
forma qll~ H' indica en el artículo séptimo precedente.

Disposición final

Se ~'l('u:¡·a. a la ~fefatura Principal de los servicios de Correos
para dietar ias in.<:trucciones necesarias en orden ~l cllmpli~

miento de lo dispuesto en la presente Resolución.
Lo digo a V. S. para su conocimíento y efectos.
Dios f!.uardc a V, S.
Madrid, 1 de septiemhre de 1971. ·_·El Direct01.' genend, León

HelTera.

Ilustrísimos ~eflores:

Atribuida la selección definitiva de los becarios a lUla Co
misión provisional, de acuerdo con el apartado 7 de la norma

Art. 4.° Curso y entrega de los envío..<;.
1. Las ülIcinas darán curso inmediato a los rtlvias de pro

paganda electoral, incluyéndolos, cuando !)l! número lo exi,1a,
en sacas o sobres especiales, en cuya etiqueta o cubierta se
harú constar el contenido.

2 La elitre-ga de los envío.';; n RUS dei"tinatarios .se hará
con e:J resto de la corn:sp(¡ndellCia cpistdal' y sin formalidades
e¡;pecialrs.

C) Voto~ por correo para eleqír rewesento ¡¡¿n; en Corte;; p;)r
l'eprescuwCion familia)"

Art. 5.° FO!1nalic1ades de aclmbioli

1. Los electores que prevean que en la iecini de la cléCcü:'n
habrán de encontrarse fuera del Municipio en que les co
rresponda ejercitar su derecho de sufragio. podnlll remitir su
voto por correo, introduciendo en un sobre la papeleta elec
toral, pegada o sellada por sus bordes o dobladfl de tal forma
que se mantenga el secreto del voto.

2. Los sobres deberán ostentar en el anvel'SO de la cub,erta
la inscripción «Ele<::eiones a Procuradores en Cort-es por re
presentación familiar. Voto por correo. Franquicia postal es-
pecial», y en el reverso, el nombre y apellidos del votante
remitente y el domicilio con que figure en el censo electoral.

Los sobres podrán presentarse en cualquier Oficina de Ca'
neos de Espaiia, durante las horas de servicio ordinario, desde
el día 14 del actual hasta setenta y dos horas antes, como
mínimo, de la hora señalada para dar comienzo a la votación.
Los sobres estarán dirigidos al Presidente de la Mesa que
al elector corresponda en su Municipio de residencia.

Teniendo en cuenta que la votación empezará a las nueve
de la mañana del dia 29 de septiembre actual, los votantes
por Correo podnin p-resentar tales sobres en las Oficinas pos
tales, en las horas fijadas por las respectivas Administraciones,
hasta el dia 25 del mismo mes, inclusive. También se admitirán
estos envios en todas las Oficinas de Espafla el día 26, de
ocho a nueve de la mailana, hora límite legal, En las cubiertas
de los envíos depositados en esta fecha, los funcionarios que
los admitan suscrIbirán una nota en la que se haga constar
la hora exacta del depósito.

3. Los funcionarios de Correos que realicen la admi.sión,
com¡}robarún la identidad de los electores remitentes, a la
vista del docwnento nadonal de identidad, muy especialmente
cuando el voto por correo se neve a cabo por el elector en la
Oficina postal del propio municipio en que le corresponda
ejercer su derecho de sufragio, admitiendo los envíos sin fran
queo de ninguna clase, como corresponclenda certificada y
urgente.

4. Las Oficinas estamparan con toda nitideZ el sello de fechas
de la correspondencia certificada, al objeto de facilitar posibles
comprobaciones del nombre de la Oficina, de la fccha y, en su
caso, de la hora del depósito.

5. Los electores qUe se encuentren accidentalmente 0n el
extranjero y deseen ejercer su derecho a voto por correo fuera
de España, habrán de franquear por su cuenta los cnvios corres
pondientes.

Art. 6.0 Curso r entrega de los c€l'tlfkados:

1. Lo:; certíficados conteniendo papeletas de ·voto se cursarün
con carácter urger..te y anotados en hojas de aviso especial y
circularán en despachos cenados o al descubierto, según su nú
mero.

2. Los sobres recibidos en la Oficina de Coneos de la locar
liaad de destino antes del 29 del mes en curso serán consC:1'vados
en ella y entregados ese día. después del comienzo de- la vota
ción, a la Mesa que corresponda, a la que asimismo se enviarán
sin demora los que lleguen dentro de las horas sei'íaladas para
la emisión del sufragio; debiendo firmar el recibí el Presidente
de la misma o la persona qUe lo represente, quienes, en todo
caso. podrán efectuar prevíamente las comprobacíones que fie
estimen p€rtinentes en relación con la fecha y hora de depósito
en las Oficinas de ori!?;en y de llegada a las de destino.

3. Los votos admitidos y cursadoo por correo, pero que t€n·
gan la dirección equh'Ocada o !'Can rehusados por los Presilif'n
tes de las Mesas correspondientes, S€rán devueltos a la.s Oficinas
de Correos al objeto de que estas los entreguen a las fe:;P€divas
Juntas Municipales del Cen6o.

4. En la devolución de todos estos envíos. hL" Oficinas de
Correos los consid~!'arán, a todos los efectos postales, como co
rrespondencia certificada a circular con franquicül.

Art. 'l.o Certificaciones de voto.

Facultados los \-otantes por correo para solicitar en el sobre
de sus envíos certificación de haber votado, extendida por la


